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Orden de 19 de noviembre de 2001, por la que se convoca
procedimiento de provisión de vacantes entre funcionarios
docentes pertenecientes al Cuerpo de Maestros.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 18 de noviembre de 2004 a las 10,10
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se conceden ayudas para el desarrollo
de Asociaciones de Aprendizaje en el marco del Pro-
grama Sócrates-Grundtvig, Acción 2 de Educación de
Adultos para el curso 2004-05.

Mediante Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 9 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 5, de 9.1.2004)
se convocaron ayudas para Centros Coordinadores y Asociados
de Proyectos Educativos Europeos en el marco del Programa
Grundtvig, Acción 2 de Educación de Adultos. De conformidad
con lo dispuesto en el Decreto 242/2004, de 18 de mayo,
sobre estructura orgánica de la Consejería de Educación y
en los artículos 8 y 9 de la citada Orden, y a propuesta de
la Comisión Seleccionadora, esta Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas, por la cuantía que se indica,
para la realización de Proyectos Educativos Europeos dentro
de la Acción 2 del programa Grundtvig «Asociaciones de Apren-
dizaje» para Educación de Adultos, a desarrollar con efectos
del 1 de septiembre de 2004 al 31 de julio de 2005, a los
centros y entidades que figuran relacionados en el Anexo I.

Segundo. Por no haber sido aprobados por otras Agencias
Nacionales Sócrates rechazar los Proyectos de los centros que
aparecen relacionados en el Anexo II.

Tercero. Los centros y entidades seleccionadas deberán
solicitar su renovación antes del 1 de marzo de 2005, de
acuerdo con las Instrucciones y formulario que se les remita
desde esta Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, con suficiente antelación.

Cuarto. La Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa comunicará a la Agencia Nacional Sócrates, la Reso-
lución de concesión de ayudas y aportará cuantos datos y
documentos se precisen para ser remitidos a las correspon-
dientes instancias de la Unión Europea.

Quinto. La Agencia Nacional Sócrates enviará a cada uno
de los centros y entidades seleccionadas el modelo de Convenio
Financiero elaborado por la Comisión Europea. Este deberá
ser cumplimentado y firmado por el/la Director/a o Coordi-
nador/a del centro y remitido posteriormente a la Agencia
Nacional Sócrates.

Sexto. Una vez recibidos los fondos de la Comisión Euro-
pea, la Agencia Nacional Sócrates iniciará la tramitación para
efectuar el libramiento de las cantidades correspondientes a
cada uno de los centros seleccionados en dos partidas (80%
y 20%), de acuerdo con lo establecido en los Convenios
firmados.

Séptimo. De acuerdo con la normativa vigente, los bene-
ficiarios de este tipo de ayudas quedan obligados a:

1. Comunicar, en su caso, la obtención de subvenciones
o ayudas para la misma finalidad de cualesquiera Adminis-
traciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

2. Someterse a las actuaciones de control financiero que
correspondan y a las de comprobación que puedan efectuar
la Agencia Nacional Sócrates, la Consejería de Educación de
la Junta de Andalucía y la Comisión Europea.

3. Justificar la correcta inversión de las ayudas recibidas,
mediante la presentación de la siguiente documentación:

3.1. Memorias pedagógicas y productos elaborados al
finalizar el año de vigencia del Proyecto.

3.2. Justificación económica, de acuerdo con lo expuesto
en el artículo 11 de la Orden de convocatoria.

Toda la documentación habrá de remitirse a la Dirección
General de Ordenación y Evaluación Educativa de la Consejería
de Educación (Isla de la Cartuja. Edificio Torretriana 1.ª planta.
41092, Sevilla), con excepción de las justificaciones econó-
micas, cuyo original se tramitará a la Agencia Nacional
Sócrates.

Octavo. La no justificación de la ayuda percibida con arre-
glo a lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro a
la Agencia Nacional Sócrates de las cantidades no justificadas
y la exigencia de los intereses de demora, sin perjuicio de
las responsabilidades administrativas en que se pueda incurrir
con arreglo a los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General
Presupuestaria, en su nueva redacción dada por la Ley
31/1990, de 27 de diciembre.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Noveno. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de
la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes, tras su publicación en el
BOJA, ante esta Dirección General, conforme a lo previsto
en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 2004.- El Director General, Casto
Sánchez Mellado.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia al recurso 386/02, de
fecha 13 de junio de 2003, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En el recurso número 386/2002, interpuesto a instancias
de Necso Entrecanales Cubiertas, S.A., contra la desestimación
de la reclamación de intereses de demora en el pago de las
certificaciones de la obra denominada «Adaptación de plantas
para asistidos y adecuación de instalaciones en la Residencia
de Pensionistas de Almería» (Expte. 11/96-O), el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo número Cinco de Sevilla ha dic-
tado sentencia con fecha 13 de junio de 2003, que es firme,
cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallo que debo estimar y estimo en parte el presente
recurso contencioso-administrativo, declarando el derecho de
la actora a percibir los intereses reconocidos en la cuantía
de 25.338 euros, y los intereses legales desde la interposición
del recurso; sin costas».

R E S U E L V O

Ordenar el cumplimiento, en sus propios términos, de
la expresada sentencia.

Sevilla, 8 de octubre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Pérez Campanario.

ACUERDO de 7 de octubre de 2004, por el que
se hace pública la nueva distribución para el ejercicio
2004, de las cantidades a percibir por las Entidades
Locales para la financiación de los Servicios Sociales
Comunitarios en Andalucía.

El Acuerdo de 20 de febrero, por el que se hace pública
la distribución para el ejercicio de 2004 de las cantidades
a percibir por las Entidades Locales para la financiación de
los Servicios Sociales en Andalucía, publicado en el BOJA
número 44, de 4 de marzo, en su artículo segundo, establece
que los importes relacionados en el Anexo tendrán la con-
sideración de provisionales, hasta tanto se produzca la apor-
tación actualizada al ejercicio 2004 por el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, que a través de la Secretaria de Estado
de Servicios Sociales, Familia y Discapacidad, ha realizado

los trámites oportunos a fin de incrementar las partidas corres-
pondientes al Plan Concertado de Servicios Sociales Comu-
nitarios. Ello ha producido un incremento de los créditos pro-
cedentes de dicho Ministerio hasta alcanzar la cuantía de die-
cisiete millones, ochocientos setenta y nueve mil ochocientos
cincuenta y ocho euros con setenta y cinco céntimos
(17.879.858,75), siendo el importe anteriormente concedido
de dieciséis millones seiscientos seis mil seiscientos cincuenta
y nueve con treinta y siete (16.606.659,37). Dicho incremento
obedece a la apreciación por parte de las autoridades res-
ponsables del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, del
carácter prioritario de la red básica de Servicios Sociales. Por
ello, se acuerda:

Primero. La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
procederá a la liquidación de las transferencias de financiación
que le correspondan a cada Entidad Local, en base a lo esta-
blecido en el Decreto 203/2002 de 16 de julio, por el que
se regula el sistema de financiación de los Servicios Sociales
Comunitarios en Andalucía.

Segundo. Los pagos de los créditos procedentes del Estado
se realizarán de conformidad con el nuevo calendario auto-
rizado por la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública
de la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Las Corporaciones Locales deberán modificar la
ficha de Presentación de 2004, correspondiente a dicha
anualidad.

Sevilla, 7 de octubre de 2004

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social


